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ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO, 

EL DIA 10 DE MARZO DE 2021, A LAS 18:30 HORAS. 

 

ASISTENTES: 

 

PRESIDENTE: 

Excmo. Sr. D. Fernando López Miras, Presidente 

 

CONSEJEROS 

Excma. Sra. Dª María Cristina Sánchez López, Consejera de Turismo, 

Juventud y Deportes 

Excma. Sra. Dª María Esperanza Moreno Reventós, Consejera de Educación 

y Cultura 

Excmo. Sr. D. Antonio Luengo Zapata, Consejero de Agua, Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Medio Ambiente 

Excmo. Sr. D. José Ramón Díez de Revenga Albacete, Consejero de Fomento 

e Infraestructuras 

Excmo. Sr. D. Juan José Pedreño Planes, Consejero de Salud 

 

SECRETARIO DEL CONSEJO DE GOBIERNO: 

Excmo. Sr. D. Javier Celdrán Lorente, Consejero de Presidencia y Hacienda. 

En el Salón de Sesiones del Consejo de Gobierno, se reúnen los miembros 

que se relacionan para celebrar sesión, previa convocatoria al efecto. 

 

Abierta la sesión a la hora indicada, el Consejo de Gobierno adoptó los 

siguientes acuerdos: 

 

 

CESE DE ALTOS CARGOS. 

 

Consejería proponente: Empresa, Industria y Portavocía 
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ACUERDOS: 

 

1.- A propuesta del Consejero de Empresa, Industria y Portavocía, por Decreto 

de la Presidencia nº 23/2021, de 10 de marzo, el Consejo de Gobierno 

aprueba los siguientes decretos: 

 

 Decreto por el que se dispone el cese de don Antonio Alfonso Cutillas 

Navarro, como Secretario General de la Consejería de Empresa, 

Industria y Portavocía. 

 Decreto por el que se dispone el cese de don Eduardo Piné Cáceres, 

como Director General de Energía y Actividad Industrial y Minera de la 

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía. 

 Decreto por el que se dispone el cese de doña Carolina Espinosa 

Gallego, como Directora General de Consumo y Artesanía de la 

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía. 

 Decreto por el que se dispone el cese de don Juan José Martínez 

Lozano, como Director General de Unión Europea de la Consejería de 

Empresa, Industria y Portavocía. 

 Decreto por el que se dispone el cese de doña María José Ros Olivo, 

como Directora General de Comercio e Innovación Empresarial de la 

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía. 

 

2.- A propuesta de la Consejera de Turismo, Juventud y Deportes, el Consejo 

de Gobierno aprueba los siguientes decretos: 

 

 Decreto por el que se dispone el cese de don Miguel Ángel Pouget 

Bastida, como Secretario General de la Consejería de Turismo, 

Juventud y Deportes. 

 Decreto por el que se dispone el cese de doña María Esther Tenza 

Pérez, como Directora General de Competitividad y Calidad Turística 

de la Consejería de Turismo, Juventud y Deportes 

 Decreto por el que se dispone el cese de don Raúl Puche Martínez, 

como Director General de Juventud de la Consejería de Turismo, 

Juventud y Deportes 
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(Se unen los textos de los Decreto como documentos números del 1 al 8 

ambos inclusive) 

 

 

TOMA DE RAZÓN DE LOS DECRETOS DE LA PRESIDENCIA 

 

El Consejo de Gobierno queda enterado de los siguientes decretos de la 

Presidencia: 

 

 Decreto de la Presidencia nº 21/2021, de 10 de marzo, por el que se 

dispone el cese de doña Ana Martinez Vidal, como Consejera de 

Empresa, Industria y Portavocía 

 Decreto de la Presidencia nº 22/2021, de 10 de marzo, por el que se 

dispone el cese de don José Gabriel Sánchez Torregrosa, como 

Consejero de Transparencia, Participación Y Administración Pública. 

 Decreto de la Presidencia nº 23/2021, de 10 de marzo, por el que se 

encomienda al Consejero de Presidencia y Hacienda las atribuciones 

de la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía. 

 Decreto de la Presidencia nº 24/2021, de 10 de marzo, por el que se 

encomienda a la Consejera De Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y 

Política Social las atribuciones de la consejería de Transparencia, 

Participación y Administración Pública 

 

(Se unen los textos de los Decreto como documentos números del 9 al 12 

ambos inclusive) 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Excmo. Sr. Presidente 

dio por finalizada la sesión, levantándola acto seguido, cuando eran las 

veinte horas del día de la fecha, de todo lo cual, como Secretario, 

CERTIFICO: 

 

Vº Bº 

EL PRESIDENTE: 
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